
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, informándole que 

ya se procedió con el pago a la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas. En memorial 

que antecede el apoderado que tiene los remanentes en esta causa allegó 

memorial. 

 

Manizales 24 de enero de 2024. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO:  SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HECTOR ERASMO CASTILLO 

DEMANDADO:   FABIO ANCIZAR YEPES 

RADICADO:        170013103005-2022-00054-00 

 

Verificado el informe secretarial, y teniendo en cuenta que ya se efectuó el pago 

a la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas, se le concede a la precitada Entidad el 

término de quince (15) días siguientes a su comunicación para que proceda con 

el avalúo del inmueble objeto de pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

 

Jueza 
 

 


